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. RESOLUCION RL - 3712 

MICQLAS CAFSIS USCOCOVICH 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

En tad de las atribuciones señaladas por «l señor Juper - 
int e da Compañías, según Resolución No, 8013, de 22 de 
dial de 1.8378; 

COHKHBTI DERANMTDO) 

Qua el 21 de Qetubre de 1.277 se ha otorgado ante el Nota 
río 15* de duayaquil, Doctor Mimael Vernaza Requena, la escyri- 
tura pública de constitución de la oempañía de Responsabilidad 
Limitada denominada XRONSAA COMPAÑÍA LIMITADA” ; 

Que el Abogado Jorge Válex Méndez, debidamente auterisado 
omo apareos de dicha eseritura, ha presentado rea coplas m0» 
tariales de la miema, solicitando la aprebactón de la conectes 
ción de la indieade Compañía ; 

Que consta de la misma escritura, que se ha dado ausplá sal 
miento a los requisitos legales; 

RESUEL YE: 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobiir la constítuaión de la 
de Responsadilidad Limitaca de 

KROBAA COMPANIA LIMITADA, cuyo demicilio «es la ciudad de duas- 
yamutl, con un capital de CIEN MIL SUCRES dividido en CIZÉ par 
ticipaciones sociales de UN MIL SUCRES cada una. 

ARTICULO SEGUNDO. - Disponer que se publique una sola 
vez, en uno de los periddicos de maya 

circulación ea. Queyaquil,el extracto de la eneríitura públisa 
de 21 de oatubra de 1,977, que será elaborado por «ate DeRpA 
cho y ka razón de su aprebación. 

- ARTICULO TERCERO.- Disponer que el Notario 15” de Quaya- 
quil anote al sergen de la matría de . 

la estritara lica de constitución de la Compañía de RESPOA 
sabílidad tada denórinada KRONSAA COMPANIA LIMITOA, grerga 
da en esa Notaría el 21 de octubre de 1.977, que se ee qlo 
ba en virtud de esta Resolución. Li señor Notaria sent ya 
zbx del cumplimiento de esta anotación marginal. 
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ARTICULO CUARTO.- Dispener que 4l Registrador Harcantil 
de Guayaquily: 1a).- Inscriba la refe 

rida escritura pública y esta Resolución an el Regístos Mer- 
cantil a su sargo, de acuerdo con el Apt. 139 de la Ley de 
Compañías Codifliocada y Art. 3% del D.3. Ne.733 del 22 de a-- 
gosto de 1,975; y, b).- Cuupla con las demás prescripciones 
contenídea «en la Ley de Regístro y en el Art. 33* del Cddi 
go ¿dde Comeralo. 

COHMUNIQUBE .- Dada y firmada en la Juperintendencia de 
Compañías en Guayaquila a los ocho días del mes de noviembre 
E míl novecía setenta y Rita. 

    
Nicolás Casuís Us don 
INTEMDENTE DE COMPAÑÍAS 

Proveyó y firwó la Resolución que antecede el sñer Doctor 
Hicolás Cass Usaocovich Intendente de Cospañías en Guayaquil 
a los ocho días del mes de noviembre de mí1 mreciantos satinta 
y siete.- LO CERTIFICO. 
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___ CERFIFICO: Que ven ferha de hey Queda inecrita la Reselucióa anteri fojas 
7.448 a 27.452,Mémoro 5.879 del Registro Mercantil y bajo > 
y64 del Repertorio.- Guayaquil, Noviembre díex y oche de mil lentes se 

y síote.-El Registrador Mercantil .


